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0016.m61.00141' 7. NUMERO DE OFICINA 16 l

Y0588909P F, ÑACIMIENTO 14112/1976

CALLE GERNIKAKO ARBOLA, 2 2 IZ

POELACION TOLOSA

NOMBRE Y APELLIDOS' JOSE CORDIER MARIACA

TELEFONO

c.PosTAL: 20400

PROVINCIA GUIPUZCOA

SITUACION PROFESIONAL

E FUNCTONARTO E AUTONOMO E CUENfA fuENA TEMPoRAL EICUENTA AJENA INDEFINIDO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: BANKOA S.A, T|PO DE PRÉSTAMO: IHleorecanro gPERSoNAL

Np DE ExPEDTENTE DE PRESTAT\rO: 01380016110236819751

FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 31/10/2029

flPO DE INTERES lNlClAL: 4.50 %

OÁrOS OEL SEGUROT

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formelizacióñ del préstamo s¡empre que la prima haya srdo ábonada a ta Entidád Asequradora

DURACTON DEL SEGURO t- Para Prégtamos h¡potecárior la durac¡ón del geguro será de 5 años desde la feche d6 efecto det presenle seguro
- PaÉ Pé§tamo5 Personales la duración del segurc será la misma que la duÉción del Prestamo Personal vinculado (2)

GARANÍIAS ASEG URADAS En 106 térñinos y cond iciones recogidos en el presente B otetín de Adhe s¡ón tas ga rantias aseq uradas se rán

CUOTA MENSUAL INICIAL PROTEGIOA (o SUMA ASEGURADA) 372,70 € |MPORÍE DE LA PR \¡A 1 220.s6 €

TASA SEGURO (ncluye iñpuestos y recargos incluldo el Consorcrc de
Compénsacióñ de Seguros) 1.320.14 € PERTODTC|DAD DE tA PRTMA UN|CA(1)

AENEFICIARIOS:
Para al cato dofomlallz.clón del.sguro, rollclta taa daallnado banaflcl¡rlo dclderscho al cobro da laa praal¡clonaa aragurád¡3 con caráctor lrovoc¡ble:
BANKOA S.A,

ll Cuando se rcal¡ce una a¡nortiz.c¡ón total .16l ptfutamo vincutado la Ent¡etad Asegofidoa prccedaá a ta anutac¡ón dat ssguto y la ctevotuc¡ón cle la pane de ta
pdña no coñsum¡ela cle acüer.lo con lo establec¡clo en tas Con.t¡ctones .tet Dr'és6na6 Eoto{n d. Aclhesión,
Cuanc¡o se reelicen amor¡izac¡ones parclalas atél qtéstamo se prccaalerá al extomo de Ia paña propotclonal ate le Vina pot pane ate te Eñt¡dad Aseguiadora,
queclanclo en vtgot el Contfato .le Seguto con les ñuayas conel¡c¡ones económ¡cas.

2) Pañ los pñ3raños personales usled c/€berá taner en cuenla la lecha cle vanciñ¡ento alel préstaño y qué ex¡Et. un lim¡te mfnimo cte 6 meses y ñáximo de gt
meses clé du¡ac¡ón dal segurc-
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CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 60.000,00 €

FECHA FORIjAL|ZAC|ON pRESÍAMO. 28/10/2021

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAiTO: 745,40 €

PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO Para aquellos Asegurados qué seen TÉbajedores por Cuenla Ajena y

Trabaladorcs Frjos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en
siluáción d€ inaclividad

INCAPACIOAD TEMPORAL Para aquellos As€gurados que sean Trabajadores Autónomos (trabájadores
por cuenta propia), tÉbaFdofe§ pof cuenla aiena con un conlrato labofal
temporal Trabajadores por cuenta ajena que É,or su contrato laboral no
puedañ eslar cubierlos por desempleo y los Funcioñarios Públicos así como
los Trabaiadores Fros discontiñuos en los periodos en los que se encuenlten
en ectivi(,ad

HOSPITALIZACIÓN Aquellor Asegurados que por su situacióo laboÉl e¡ él momento de
ploducirse elsanrestro no rcsulten eJegibles nipara lá cobelura de desemDleo
ni pam la de Temporal
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COIICEPIO POR EL CUAL * ASE G1I

El presente contralo de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contralo de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supetuisión y
solvencla de las entidades aseguradoras, as¡ como el Real Decrelo 1060/2015 de ordenación. supeNisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y dispos¡clones concordantes, y se regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los reslanles documenlos contracluales. sin que tengan válidez las
cláusulas limfutivas de los derechos delAsegurado que nofgurén deslacadas de modo especialen dicha Pólza y no sean aceptadas por escrilo

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cob€rtuB del r¡esgo objelo de esle contralo y garañti¿a el pago de las
prestaciones que corresponda con areglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. . socJedad anónima
inscñla en el Registro de Entidades Asegumdoras por Orden lvlinisterial de 13
de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Carera de
San Jerón¡mo.21 - 28014 Madnd, es quien asume la cobeíura de los riesgos
objeto de este conlrato y garanliza el pago de lés preslaciones que
coffespondan con areglo a la§ condiciones del mismo.
Elconlrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde a¡ I\rinisledo de Economia y Empresa del Eslado Español, á lravés
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Peñsiones
ASEGURADO: Es la persona fisic¿ que, cumpliéndo con las condiciones de
adhesión. se incorporan al conlrato de seguro, es titular de un contrato de
PÉslamo con el suscriplor y abona la prima del mismo, leniendo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderian alTomador.
SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persona jur¡dica que suscribe las pól¡zas
con La Entidad Aseguradora. La fEura del suscriptor facilila a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante. todos los derechos y obligaciones del
segum correspoñden alAségurado que es quÉn abona las primas e\ceplo los
derechos que corespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o iurídicas designadas en las
presentes Condiciones Parliculares, titulares delderecho a la ¡ndemnización.
Efl el presente seguro elAsegurado ha désignado a la entidad prestamista
como beneficiario con cárácter irrevocable.
IiIEDIADOR: Persona fisica ojuridica que realizan las actúidades de mediación
enlre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradoras consislenles
en la presentac¡ón, propuesta reali¿ación delrabajos previos a la celebrac¡ón de
un conlrato de seguro o de reaseguro, o de celebracjón de eslos coñfatos.
POLIZA: Sedenomina póliza al conjunlo de documénlos en que se re@gen los
datos y paclos del Conlrato de Seguro. En concreto, la p¡esente Póliza s€
compone de:
. Las Condic¡ones Generales y Padiculares del Conlrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de ¡as partes con relación al nacimiento, üda
y extincjón del conlrato y a los diver$os aconlecim¡entos y siluaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantias cubienas
para los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Bdelín de Adhesión, que es el documenlo en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por volunlad de las
partes completen o modmquen las Condicrones Generales y Particulares, en
los léminos que sean peínitidos por la Ley, así como la ¡nfomación
necesaria Para 5u celebrac¡Ón.

. Posteriomenle, y en c¿so de modificación de la pólrza, los cambios se
refleiarán medianle suplemenlos a la pól¡za y al Bo¡etin de Adhes¡ón,
numerado§ coflelativamenle. cuantas veces sea necesario.

Todos eslos documenlos foman parle de la póli¿a, los cuales, en su conjunto,
consliluyen el Conkalo de Seguro. En caso de discrepanoa prevalec€rá lo
paclado en el Boletin de Adhesión sobre lo estáblecido en las Condiciones
Generales y en las Condroones Particulares
Los Asegurados podrán solic¡tar un ejemplar de las Condiciones cenerales
y Particulares de la Póliza Colectiva no20670 dirigiendo srJ petic¡ón a sede
de la Entidad Aseguradora en Canera de San Jerónimo, 21

-28014 Madrid. PRIMA: Eselprecio delseguro
RECIBO OE PRllrA: Es el documento justifc¿tivo del pago del seguro, donde
figura el impoÍe resultanle de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos
legalmente reperculibles.
FECHA DE EFECTO: Es Ia f6cha en la que enka en vigorel seguro de acuerdo
con lo eslablecido en el Boletín de Adhesdn
ACCIDEI¡TE: Lesión corporaldedvada de una causa súbta, vrolenla, externá y
ajena a la ¡ntencionalidad del asegurado. acaecida durante la ügenc¡a de la
póliza.

ENFERMEOAO: foda alterac¡on de la salud originada por una c¿usa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a mnsuna o deba ser d¡agnoslicadá o
tratada por un méd¡co autorizado legaheñte a practjcar su adividad profesionet

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que se obliga a
prestar su trabaio. en dependencia de un empleador en base a un conkato de
lrabajo indefnido. por un minrmo de 13 horas semañales, a c¿mbio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral espeñolá v¡gente, que se
encuentre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Sooal.
Y que no sea funcionario público

fRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUToi{OMO| La persona fisrcá
que desarolla una acliüdad prof€sioñál remunerada no dependiente y que se
encuenlra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Aulónomos de
la Segundad Social, [¡utua, Montepío o institución análoga. Adic.ronalmenle. a

los efectos de esle contrato se asimilarán a trabajadores por cuenla propia.
aquellos trabajadore§ por cuenla ajena que en ürtud de su Régimen de
cotizac¡ón a la Seguridad Social no generen derecho a la preslación de
desempleo en su n¡\,el conlributi\,$

FUI{CIONARIO PÚBLICO: La persona fisic¿ que se oblrge a prestar su propio
trabajo para crralquier organismo o ente Eslatal, Autonómico. Provincialo Local
bajo un coñlGto de traba,o sometido al Estaluto de la Función Pública.

PERSONAL OE ALTA ORECCIÓN: Se c¡nsklera personel de alla dirección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la tilularidad juridica
de la empresa, y relalivos a los objetivos generales de la misma, con autonomia
y plen¿ responsab¡lidad solo limitadas por los criterios e inskuccioñes direclas
emanaclas de la persona o de los órganos supeíores de gob¡erno y
adminastración de la enlidad que respeclivamente ocupe aquella litulaídad.
PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcunidos a pankde la Fecha de Efeclo delSeguro, o, en su ciso. entre dos
siniestros, duranle el cual no se disfruta delderccho a perc¡bir indemn¡zaoón
alguñá. presente o futura.

RELACÉN LABORAL: La relación juridica exislenle enlre un Trabaiador po.
cuenta ajena y su empleador

SUMA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en elEoletin deAdhesión, elAsegurador se compromete a pagar al
Benefciario alacaec¡miento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIEt{TO HOSPITALARIO: Se edenderá por establecimienlo
hospilalario cu¿lquier hospital, clinica o sanatoÍio. tanto público como
pdvado, que disponga de la infraestruclura necesaÍia para diagnosticar y
realizar tratamienlos lerapéuticos por facultat¡vos legalmente autoÍizados
para el ejerc¡cio de su profesión. Dicho establecimiento debe eslar atendido
por un médico las 24 horas del día
A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como hospilal, clinica o
sanatorio Ias siguientes instiluciones:
- Clinicas para el taatamienlo de enfermectades meñtales o cuyo principal

objelivo sea eltralamieñto de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y cenlros para eltratamienlo de

drogedrclos y/o alcoholÉos y/o neurólicos
- Clinices pará lratamienlos naturales, termales. masaies, esléticos,

adelgazamienlo u otros katamientos similares.

t. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presenle Pól¿a de Seguro las
personas fisicas que reúnan las siguientes condic¡ones:
1 1 Ser t¡tulares de un préstamo personal o hipotecaÍio. fomálizado con

Bankoa S A
1.2 Haberse adherido a la póli¿a medianle la firma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la pnma únic¿
1 4 Que la edad del asegurado eslé comprcndide entre los 1B y los 60 años en

la fecha de efeclo.
No obslanle lo anterior, para los préstamos perso¡ales la edad del
asegurado en el momerfo de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como result¿do una edad
supedor a los 65 años. En esle supueslo no se podrá susc¡ibir el paesente

seguro.
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1 5 EncontraBe en estado de buena salud. sin sínloma de enfermedad. no
estar en la Fecha de Efecto del Segurc, en situación de lncapacidad
Temporal. taly como ésta queda defnida en las présentes Condiciones
Paniculares, no haber eslado en siluación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anleriores a la

fecha de efeclo del seguro, ni ser l¡tular dé una prestación por invalidez
en clicha fecha

1 6 Cotizar a la Seguridad Socialo eslar en sitirac¡ón de alta en mutualidad,
montepío o anstitución análoga que Ia leg¡slación delermine

'1.7 Además para la cobertura de D6semploo:
No conocer. o estar en siluac¡ón de conocer que se va a producir la

extincióñ o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darián derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza

1,8 Adomás para la cobañuÉ del rie6go de lncapacidad Tgmporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer n¡nguna enfermedad de carác-ter evolutivo.

2. SUMA ASEGURAOA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuola mensualasegurada

sobre la cuotá ordinaria meñsuál delpréstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presente Boletín de
Adhesión/Cerlificado de Seguro y que. en el momento de produciGé el
s¡nieslro, estuviera abonándo el Asegurado.
A eslos efectos, se enlenderá por cuota ordinana la formadá por la

devolución del principal prestado más los correspond¡entes intereses
femuneratorros, con exclusión, por tanto, de los intefeses de demofa y
de cualesqu¡era okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado én el conlrato de préstemo

vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

ménsual. el cálculo de la cuota mensual se reali¿ará considerando el
rmporte de las cuotas del préstamo conocidas. o la siguiente más
cercana. sifuera conoc¡da, extrapolándola alaño complelo y davidiéndola
po¡ 12

2.2 El importe de la suma as6gurada que reprgsent¡ el lim¡to máx¡mo a
sat¡slacsr por la Entldad Aseguradora on cada sin¡estro, ño 6erá
suporio¡ en ningún caso al importe máx¡mo d€ 1.500 € por cuota
monsual asogurada par¡ préatamos hipotecar¡os y l.oq) € por
cuota mensual asegurada para pró6tamoa pofaonale3, cualqu¡ora
qu€ fuera el ¡mporte d€ la cuota ord¡naria.

3. PERIOOO OE CARET{CIA
3.T CARENCIA INICIAL

Pera la garantía do Pórdida lnvoluntaria do Empleo se establec€ un
periodo de carencia inicial de 60 d¡¡s naturale3, a contar doade la fochs
ds efecto del soguro, durante los cuales de prcduclÉo ol s¡niostro por
Désempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento c,el acaec¡mienlo del sinieslro ha
lranscurrido el peñodo de cárencia inicial, se enleMerá que la situación de
desempleo se produce en la fecha efl que se produzc¿ la extinción o
suspensión de la relaajón laboral por las c¿usas señalaclas en esta póliza,

y además sea acreditado por el Servicio Públ¡co de Empleo Eslatal u
organismo pÚblico que lo sustiluya
Para la qarantía do lncapac¡dad Ternporal se establece un péiodo de
carenoa inicialde 30 d¡as naturales, a contar desde ¡a fecha de ebcto del
seguro, durante los cuales de produorse el siniestro po. lncapaciiad
Tempo.ai, la Entidad AseguradoÉ no abonará c¿ntiCad alguna. A efectos
de comprobar que en el momerfo del acaecimienlo del sinieslro ha

lranscunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
lncapac¡ded temporal se produc€ en la fecha en la que la enfermedad
cáusáñte de Ia lncápac¡dad hubiera sidó diagnosticada por facultativos de
la Seguridad Sooal. Mutua o lnstitucjón análoga o méd¡m o facultalivo
autoüado y así lo ratmquen los servicios médicos del Asegurador si se
consrderase nece§ario. En los supueato6 en los que la lncapac¡dád
Temporal se d6ba a un accidsnto no 9G aplicará caBnc¡a ¡nic¡alalguna,
Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de carencia
anicial de 30 días natuÉlos a contar desde la fecha de efeclo del seguro,
duranle los crrales de produorse el siniesko por Hospitalización, la Entidad
Aseguradora no atronará cantidad alguna. A efeclos de comprobar que en
el momento de acaeomiento del siniestro ha transcunido el peiodo de
c¿rencra inicial, se enteñderá que lasituac¡ónde Hospitalización se prcduce

en la fecha que aparezca consignada eñ el informe de ingreso en el
correspondienle éstableomiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingfesado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡luaciones de Oeseñpleo subsiguientes a

una s(uación anterior de Desempleo que dio lugar a indemni¿ación por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Ategurado ha estádo v¡nculado do forma acliva a una nueva Elación
bboral como traba¡ado, por cusnte aiona por ur p€riodo mín¡mo de
180 día€ raturales inintorrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba ostablec¡do corespond¡€nle a su nuova relación laboral. Eñ
caso contl?rlo no se pagará cantidad algune.
Eñ elsupuesto de producirse lncapac¡dades femporales subsiguientes a

una situacjón anterior de lncápacidad Temporal qúe dio lúgar a

indemnización por parte de esla poliza. se procederá al pago de nuevas
prestaciones. transcunidos 180 dias inintorurñp¡dos en situación de
alta on ol róg¡men corospondients, dosde el lin de la ült¡ma
¡ncapacidad lamporal s¡smpre que la enfemedad causante sea la
mlsma que oñginó lá lncápacidad que dio lugara la indemntz ación porparle
de esla póliza Cuando la lncapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba
a una enfsrmedad disti¡ta, se p,ocede,á al pago de nuevas
prc6taciones, lññscunido 30 días inirtenumpidG en situación de
alta en 6l régimen corespond¡eíté. desde ellin de Ia úllima iñcapacidad
temporal
En ol supuosto do producir§€ lnc¿pacidadea fempoÉles
subsigu¡enGs deb¡das a Gausas acc¡alentáles no habá per¡odo de
cSrenc¡a.
En el supuesto de producrrse l-loap¡talizac¡ones subsiguienles a Lrna

situación anteriorde Hospitalizac¡ón que dio lugar a indemn¿ación por parle
de esta póliza, se procederá al págo de nuevas prestacDnes.

transcuñ¡dos 180 dias ¡ñ¡nlerrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma
Hospitalizac¡ón s¡gmprsque la enfermodad causantesea la mismaque
onginó la Hospilalización que dio lugar a lá indemnizeción por parte de esta
póliza. Cuando la Hospital¡zac¡ón subsigu¡ente se deba a una
enfemsdad d¡stinta, sc procederá al pago do nuevas prostaciones.
tÉn6currido 30 días in¡ntern¡mpidoE de6de sl fin de la úll¡ma
Hospitalizac¡ón.
En ol supuosto do prcducll3e Hospltel¡zac¡onos subs¡guiontes
d€b¡da3 a cauaaa accidenlales no habrá periodo de cárenc¡a

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA.. garanti¿a en los
términos preüslos en la Póliza. los riesgos que a continuación se indícan:
4,1 PÉRDlDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efeclos de la

presenle póhza, la situación en que se encuenlran quienes, pudrendo y
queriendo trabajar remuneradamenle por cuenla ajena. pierdan su empleo
o vean reducida su iornada dé trabaio en u¡ 50% y sean privados de su
salano por causas distrnta de su voluniad. a e¡cepoón de los fuñcionanos
públicos, y que:
A) Hasta el moménto de incumr en la situacjón de desempleo, hubieran

tenido una relación láborál inintenumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboral de durac¡ón indefnida en la empresa
en la que cause b¿ja, con una iomada no infedora 25 horas semanáles
cotüando en el Régimen General de la Seguridad Social y eslar
registrado en el Serv¡cio Público de Empleo Estatal. como lotalmente
desempleado y buscando activamenle un nuevo trabajo

B) Perciban la prestación pública por desempleo. eñ su núel conlribLrlivo,

del SeNicio Público de Empleo Estalal Si en el momefllo de incurir en
la siluación de Desempleo, el TomadolAsegurado se encuen{ra
cobrándo una prestac¡ón pública derivada de una incapacidad temporal
como consecuencia de contingencias comunes. dicha prestac¡ón se
asimllará a efectos de esla garantía, a la prestación de desempleo eñ
su nivelconkibutivo.

Ún¡camsnto esta¡án cub¡onos frGnto al rlcsgo de Desempleo los
Asegurados trabajedor€s por cu€nta ajena, a Exc€pción de los
func¡oñar¡os públ¡cos, qugcumplan con los requ¡9¡tos establec¡dos
on ol prosonto apartado,
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4.I.,I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecL¡encia de la Péadida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora ebonará al Beneficiado
la suma aseguracla. por cadá periodo completo de 30 dias nalurales
consecutivos en situación de tÉrdida involuntaria de émpleo del
Tomador/As€gurado, mmputados a parlir de la fecha de suspeñsión o
extinción de lá relación laboral y una vez transcurrido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por c"da periodo
completo de 30 días naturales conseculivos en los que el
Tomador/Asegurado 9e eñcuentre en dicha situac¡ón. De no pemane'cer
los 30 dias consocuüvos en situacióri de Perd¡da lnvoluntede de
Empleo, la Enüdád ASeguradora no abonará cáñüdad alguria
La surña asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límite
máximo de pagos consecltivos y pagos allemos en tolal estipulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situac¡ón de desempleo
ocurra durante la vigencja del seguro, haya transcurdo el pedodo de
caGric¡a. y se produzca por alguna de las siguientes Cjrcunslanc¡as
Si en el momento de incurrir en la siluación de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo. el Asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón públic€
derúáda de una incapacidad temporal como consecuencia de
conlingencias comunes. dicha prestac¡óñ se asimilará a eféctos de esla
gararfia- a la prestacjón de desempleo en su núel contributivo.
La Suma aaogur¡da 3e abonará al As€urado qoñ ol limlo máx¡mo
de l2 pagos consecullvos o 2¡l pagoa altomo6 q¡ totaly Giemprsque
dicha situación do doBempleo ocura durante la v¡genq¡a del seguro,
haya transcuÍido el periodo dg c¡roncia, y sg prcduzca poralguna
ds las s¡guienles circunstanc¡as:
Exlinción o Suspensión de la Relación Laboral:
a En virlud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario iñdividual, y

siempre que estas causas detemine¡ la extinción del confalo de
lrabajo.

c Por despido improcedenté o nulo.
d Por despido o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamenle en

los supuestos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad
geográfica). 41 1 apartados a), b). c) d) y f) (modiflcac¡ones
sustanciales de las condiciones de traba¡o). 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
lrabajo en los casos de violencia de géne.o) y 49.'1 i) (exlinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R D L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en viñud de expediente de
regulación de empleo. resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursaly se redu¿ca a la matad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha c¿usá.

El derecho a devengo dé la ¡ndemn¡zación cesará en sl momento sn
que ol Tomador/Asegurado roanudo una act¡vldad laboral remuñe6da,
aúñ de maneÉ parc¡el On los téfminos descritos por la noñnal¡va
laboral €§pañola-
4.1,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

II{VOLUNfARIA DE EMPLEO
No 6e considorará como Perdida hvol¡¡ntaria dé Eñpléo las
s¡gu¡ontes s¡tuac¡ones sn las quq se puede encontrar el
foñado/Asogurado:
A. Cuando haya s¡do degpedidq y no reclame En t¡empo y torma

oponturos contra la docis¡ón emprcsar¡al, salvo por oxl¡nc¡ó¡
do contreto der¡vedá dg gxpod¡enle de regulac¡ón do empleo
o de deapido coleclivo o basádo en ¡as cáusas obiat¡vag
prévistas en el articulo 52 dol Estatuto do los Trabajadores
(R.D.L.Z20l5 d. 23 de ocrubre).

B. Cuando su contrato do trabaio 6e extinga por jubilación del
Émpresario empleador ind¡v¡dual del A3egurado o por
éxpiración del t¡€mpo convenido ylo f¡nal¡¿ación de la obra o
señ¡cio objeto del contrato.

C, Los taabajadores fijos de carácter discortinuo en los per¡odos
en que carercan de ocupac¡ón efect¡va.

D. Cuando, declarado ¡mprocodento o ñulo el despido por
soñlenc¡a lirme y comuñ¡cadá por el empleadoI la fscha de
r6incorporación altrabaio, no se ejer¿a tal dorccho por parte
del Tomador/Asegurado o no 6e haga uso, €n su caso, de las
ácc¡oneE previstás en la leg¡slac¡ón vigente.

E. Cu¡ndo no hayan sol¡c¡tado ol roingreso al puesto de trabajo
sn el caso 6n que la opción enlre ¡ndemn¡zación o readmis¡ón
corréspond¡era al trabajador o so §stuvierá en oxcedencie y
voñcloÉ ol periodo fijado para la ñisrña.

F. La exlinción del cortrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la jubilac¡ón antlcipada y el perc parciál co¡ una reducc¡ón
inlor¡or al 50% de su iornada laboral, o cuando la
¡ndemnizac¡ón por desp¡do consisla en una renta temporal
pagadora on moñ€nto del de6pido hasta la fechá en la que el
lraba¡ador ac6eda a la jubilac¡ón (pre¡ubilac¡ón).

G. Si el asegurado t¡Gno dorccho a pe¡cib¡r un salário por parte
del empleador, se exceptúan de este supuegto los
complementos salar¡alos paclados colectivamente en los
expedientes de susponsión del coñtrato.

H. Los de6p¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

l. Cuando ol trabaiador coso voluntariamonte su puesto de
trabaio.

J. Cuando la extinc¡ón del contmto sea declarada procedente
por senlencia flrmo, o §¡endo a§í nolif¡cado al
Tomador/Aaegurádo por parte del empresá o, este no haya
roclamado en tiempo y Ioma debidos.

K. El dosp¡do 6in dorecho á dosempleo del nivelcontributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Eslatal (en adelante SEPE),

L. Si la prostac¡ón de Desempleo de nivel contributivo dGl SEPE
so roclbe en forma d€ pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Expéd¡ente de Regulación de Empleo.

N. Si la Rolación Laboral dsl Tomedo Asegurado lo fuera con
una eñpre§a prop¡odad del ámb¡to fsmil¡ar de éste hasta el
segundo glado de consangu¡nldad o afin¡dad. as¡como en los
caso§ on quo el Asegurado o un familiar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de
at¡n¡ded fueÉ ol admin¡strador d€ la empresa; y tarñbién si el
Tomado/Asegulado tuera socio con presencia o
representac¡ón d¡¡écta cn los órganos de adminlslreción de la
Sociedad.

4-2 II,ICAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncápacidad Témporal la

alleración temporal (situacjóñ física reversible) del estado de salud del
Asegurado conslatada médrcamente. debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposrbilidad del Asegurado para
ejercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión habilual.
o ginada ajena a su volunlad.
Esta.án asegurados frente al ñ6sgo de ircapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de ¡ncurrir en d¡cha situac¡ón
tuv¡eran la condic¡ón de autónomos (trabaiadores por cuenta
propia) qué coticen o no en un Régirnen dist¡nto al Régirnen
Generalds la Seguridad Soc¡al, trabajadores por cuenta aiena con
un contrato laboral temporal, tr¿bajadors por cuenta ajena con un
contñto laboral lndef¡nido que no ostán cub¡orto6 por l¿ garántia
de desempleo y funcionarios públ¡cos, §iempre que el acc¡dente o
la enformsdad que den lugar a la rofsr¡da ¡ncapac¡dad tengan su
orlgor u ocurar con po6terioridad a la fecha de €fecto y s¡n
perju¡c¡o do lo establecido rgspecto al periodo do carencia.
El Asegurado, en el momsnto de la contratac¡ón no ha de estar en
situac¡ón do baja laboral por rázones ds 6álud, ni de baja por
onformodad duránls má6 de 30 días consecut¡vos durante los 24
rlieses anteriorgs a la contratac¡ófl, ni deben ser t¡tularos do una
prestac¡ón perlódlca o prsst¿ción por invalidez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD IEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos én situáción de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez ka¡scurr¡do el periodo de carencia
in¡cral. Los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán poa cada
penodo complelo de 30 dias nalurales consecutivos en los que el
Asegurado se eñcuenlre en dicha situación. De no permanecer los
30 dias consecul¡vos en s¡tuac¡ón de lncapacldad TempoÉ|, lá
Ent¡dad Aseguradora no abonerá cent¡dad alguna.
Elderecho al cobro de la indemnización cesará en elmomefllo en que
el Asegurado pueda Íeanudar o Ganude su trabaio/aclividad
remuñerado/a O por cLrenla propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su tolal curac¡ón s¡empre que haya ¡eanudado su
émpleo remunerádo o por cuenta propra, y lambién si su eslado pasa
a ser de lncapacidad Permaneñle en los términos descritos por la

nomativa de la Segundad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera va as enfermedac,es al mismo
tiempo o sobrevrniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmeñle
declerada
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡mite máx¡mo de
12 pagos corsecutivo§ o 24 págos álternos en tolal y sÉmpre que
dicha siluación de lncapacidad lemporalocurra duranle la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencaa.

4.3 HOSPtfALtZACtÓl{
A los efeclos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la

siluación de ingreso acaec¡da alAsegurado cada 24 horas conseculivas
en un eslablecimiento hospitalaa¡o en condición de pac¡enlé, ya seá por
enfermedad o eccidente y con la finalidad de somelerse a katámientos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos po. Hospital¡zación aquollos Asegu¡ados que on
el momgnto de produc¡rae el sin¡estro por hosp¡tal¡zac¡ón, no
rssulten elegiblos n¡ para la cobeñura do desempleo involuntalo ni
para lá de ¡ñcapecidad teñpo.el, e6 dec¡r aquelloa Asegurado6 que
6n 6l momento dé produciGe el siniestro no t6ngá n¡ngún t¡po de
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta prop¡a n¡ poa cuonta alona,

4.3.1 PRESTACIOI'¡ POR HOSPITALIZACIÓN
La Entjdad Aseguradora abonará al Benelic¡ario de la presente póliza,
de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegur¿da
una véz alcanzado {rn periodo de 7 dias de probada Hospitalización y
una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada penodo complelo de 30 días naturales
conseculivos dicha srtuación. De no p€lmanecer los 7 al¡as

con3ecutivog, on situación do Hosp¡talización, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará alAsegurado coñ el límite ñáximo de
12 pagos con6ecutlvos o 2¡f pagos allernos en lotal y siempre que
dicha s uación de Hospilalización ocurra duranle la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡en€n la consideración do Hospilal¡zación n¡ do lncap.c¡dad
feñporaly, corisecuonlemqñle, no ag pegará prcsteción alguna on
aquellos siniestros qüe resulton o sean consecuerc¡a de las
3¡gu¡ofites s¡luaciones:
a) Enfgrmedades, les¡onos y complicac¡ones causadas d¡rccta o

ind¡rectamonto por voluntád del Asegurado o der¡vadas de la
roálizac¡ón de actos notor¡amonte tgmorar¡os que entrañgn
grave§ desgos para la salud.

b) El e¡nbaiazo, parto o eboño a§i como lo§ poriodo6 dg dotca¡§o
voluntsr¡o y obl¡gator¡o que procedan sn caso de matsrnidad.

c) La6 producidas cuando el Asegurado se encuontre ba¡o le
influenc¡a dolelcohol, drogastóxicas o estupefacieñt6s; los que
ocurran eñ ostado da perturbac¡ón mont¡1, sonambul¡smo o on
desalío,lucha o riña, o¡cepto caso probado ds logltima delonsa;
asi como los der¡vedos de una actuac¡ón délictiva del
Asegurado, déc¡arada jud¡cialmentG, o su resistenc¡a a sor
deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, ostaalo o lesión por la que el
Asagurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡co en los'12 meses antefiores al inic¡o de la coberturá de
la prosoñto pólize con anter¡or¡alad a la adhes¡ón a la póliza, así
como las secuelás produc¡das por ollas, asi como los defoctos
de nacim¡ento y las enlermodades congén¡tes.

o) Las inlervenciones qu¡ri¡rg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean osenc¡ales por razones médicas y
sean demandados por el Asogurado por razones psicológicasi
pelsonalos y/o o§téticas, siempre que no se deban a secuelas
de accidentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la feche do €fécto
de la coberlura delsoquro.

0 Dolor lumbar, ce ¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co. así como
cualqu¡sr otro proceso patológico qu€ lenga como
man¡festac¡ón única el dolol selvo que er¡stan evidencias
ob¡el¡vadas por estud¡os médicos complomentar¡os
(radiologias, gammagraf¡as, escáneres, f.A.C, erc.) que
demuoatrgit le exist€nc¡a de alteracio¡es y lésiones que
just¡fiquen el dolor causa ds la incapac¡dad temporal.

g) Cglalcas, entermedades ps¡quiátricas y mentales, lñcluyerdo el
ostrós, añsiedad, deprosiones y atecciones sirÍilares, aun
6uando dichas onformad¡des y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un médico espec¡alista
(ps¡quiarra),

hl La6 enfermedades o lesioíes de vadas de la práctica
profeg¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡cipación en
apuostas o compet¡c¡onos, y de la práct¡ca como afic¡onado o
proles¡onal de activ¡dades de allo r¡esgo, esi como los
áccidentes derivados de la conducc¡ón de vehiculos sin el
corrospondiente pormiso exped¡do por la autoídad competente
y los acc¡dentgs áéreos a excepción de los vuelos comerc¡ales
Gn lineá regular autor¡zada.

¡) Las curas de roposo. termales o dietóticas.

i) Aquellos Asegurados que éstén perc¡biendo una pens¡ón de
inval¡dez o quo ostén tramilando en el momento de la adhesión
le lncapac¡dad tompolal.

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coborturas de Oesemploo, lncapac¡dad Tempo¡al y
Hosp¡tal¡zac¡ón son e*cluyentos ontrc s¡ depondl6ndo de la
a¡tuac¡ón laboral en la que se Gncuentre e¡ Asegurado en el
momento do produc¡ase el siniostro, por tanto cuando un
Asequrado ostó cubloño por Dosompleo ño podá ostar cubierto
por lncapac¡dad Temporá1, n¡ por Hosp¡tal¡zaciór e ¡gualmente en
e¡ resto de los supuestos en quo el Asegurado pueda estar cub¡eno
por lncapac¡dad fomporel y Hospitelizec¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
A6iñ¡smo, el Beñelicia o no tendrá derecho al cobro de les
prcstac¡ones por n¡nguna de las conl¡ngenc¡as cubiertas en esta
pól¡za s¡ la m¡sma se produco, o so dor¡va o es consecuonc¡a dlrecta
o indirocta de:
A. Los r¡esgos éxtiaord¡narios sujetos a recargo obligatorio a

favor del Consorc¡o de Compensaclón do 569uros.
B. Los que no der Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos dorivados de conflictos ámados, háya o no

precedido doclaraclón ol¡clal de guer.a.
O. Las consecuencias diroctas o ¡nd¡rectas d6 Ia reacción o

rad¡ación nucloaro conlamirac¡ón rad¡activa.
E. Suicidio o la tontativa del mismo durante la pr¡mera anualidad

de seguro.
F. Lo§ 6¡nlogtros causados intoncionadañ6nte/voluntariam€nte o

por mala fe dsl Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de
iñprudoncia temeraria o negligencia grave del Asegurado,
aleclarado asi iudicialmeñte.

G, Los s¡n¡ostros ocurridos como consocuencia do lembloros de
tioÍa, orupc¡onos volcánicas, inundaaiones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos do caÉcter extraord¡nar¡o.

H. Los produc¡dos antes de la pímora prima pagada.
L Los Calificados por el gob¡erno de Ia na6¡ón cor¡o Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡demias y pandom¡as.
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J. Las consecuencias do gueras o de otras c¡rcunslanc¡as
axfaordinar¡as y equéllo§ otros supuestos que t6ngañ la
coñs¡derac¡ón de tue¡za mayor ds acuerdo con lo prcvbto en el
erticulo 1.105 del Código C¡vil.

6. TARIFA OE PRIfIIA
La tar¡fa ds prima3 apl¡cable al presGnto soguao aorá la especlfcáde
en la Base Técn¡ca del soguro on cada mom€nto y puesta a

d¡sposición del Tomadory del Ascgurado por la ont¡dad modi.dora.
La compañ¡a aaeguradora 6e roserva el der66ho de incroment¡r la
tarifa de prima en cualquier momento en el supuesto de que la
evoluc¡ón de le aiñie3trelidad agi lo aconaeia.a. La c¡tada variación
debe 6er comlnicaala al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durants el cual ol Asegurado dol Soguro podrán rosclndlr la
pól¡za-
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partir de la enkada en v¡gor de las ñuevas
primas

A la p.ima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momenlo legalmente
repercutibles.

7, PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el AseguÍado a

lravés del Suscríptor. ElAsegurado está obl¡gado al pago de la pr¡ma por
el imporle, condiciones y forma de pago que se cletallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se conlrata a prima única tarfo para préslamos hapolecar¡os

como para préstamos peÍsonáles.
7.3 En caso de impago de la prima única, el 3€guro no ontrará en ofucto. La

Entidad Asoguradora quodará liberáda de su obligáción eÍ ca6o de
E¡ni€§lfo y ae enlénderá que el§eguro quoda ext¡ngu¡do.
Sorá por cuent¡ delAsggurado cualqu¡sr gasto derivado del med¡o
do pago úül12ado.
En caso de ¡ntpago do la p ma ún¡ca, gl seguro no ontrará en
ofecto. En éste caso, la Ent¡dad AEeguradora quedará llbgrada do
su obligac¡ón en caso d6 s¡niostro y §€ entenderá que el sgguro
queda ext¡ngu¡do,

8. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado uña vez abonada la prima única, podrá realizar
modilicac¡ones que no supongan vanacrón de la suma asegurada.
Eatas modificácioroa tomarán stocto el d¡a d6 sol¡citud, previa
not¡f¡cac¡ón y aceptac¡ón por la Ent¡dad Asgguradora llovando
cons¡go la sm¡sión do un nuovo Ced¡ficado lndividual do Seguro.
La amort¡zác¡ón antic¡pada lotal delpÉstamo dará lugara la extincióñdel
presente contrato de seguro, preüa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora al Asegurado la parte de prima no consumida
Real¡z¿do ol extomo ds la prima, tlas la solicitud de anulac¡ón, h
E¡tidad Aseguradora quodaÉ l¡ber¿da de au obligación en caso do
giñ¡Estrg y se entondorá que els€gurc queda extingu¡do
La amoÉlzaclón antlclpada parc¡al dol póBlamo dará derecfro al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
mnespondienle a la parte amonizada anlicipadamente del préslamo menos
el ¡mporle corespondienle a los recargos e impueslos salisfechos,
continuando vigente el presente coñtrato de seguro por resto del importe del
préslamo pendiente de amorlizar.
En cáso de extomo parcial o total la Eñtilad Aseguradora devolvérá al

Asegurado la parte de prima no @nsumida del pe.iodo de cobeftrra
conespondiente a la prifia abonada.
El presente seguro s€rá nulo. salvo en los c¿sos prev¡stos en l¿ Ley, si en el

momento de ia perfección no existia riesgo o habia ocurñdo el siñieslro.
Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son indispr.iables a
parlir de un año contado desde lá fecha de su perfécción o, en su cáso, desde
la toma de efeclo de cada una de las aplicaciones indiüduales, safuo que el

Tomador o elAsegurado hayan acluado con dolo o mala fe
9, OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las cobenuras se¡á la rnd¡cada a

conlinuación:
a) PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5
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b) PARA PRÉSTAL1OS PERSO|¿ALES. ra duración cter seguro coincidüá
con la duración del préslamo. eslableciéndose un pedodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n pe4u¡cio de lo sstablecido anteñormento, la cobedura
term¡nará y el dorocho al cobro de las presteciones cesará en el
momento on que tenga lugar 6l primero de los s¡guieñtes eventos:
al La fecha en la cúal todas las cant¡dades debidas por el

Asegúrado a lá entidad preBtam¡sta porelContralo de Préstaño
v¡ncu¡ado a esta pól¡za de seguro fueran entrsgadas al mismo,
o fecha d6 roembolso totel.

b) La fecha de terminación del per¡odo de durac¡ón del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
roembolaado todaa la§ cantidades deb¡das en v¡rlud del mismo.

cl La focha en que 9l Contralo de Préstamo v¡nculado a esta Póliza
do seguro telmina por cualqu¡or causa, lenléndo derccho el
Asegurado a lo establoc¡do en ol apartado 8.2 del presente
Boletín de Adhesión.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 55 años, o
sn la fecha en la que se c6se en loda activ¡dad proleslonal
romurorede, o en le fechá de ¡ub¡lación o de preiub¡lación
cualquiefa que sea su causa, excepto para la garantia de
hospltaliz.ción.

ol La focha do fallocimlento o do declaraclón dol eslado do
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca una sübrogaclón, ces¡ón de la
poSición o cuelquior lransmia¡ón de log derÉchos y

obligac¡ones de las partes que ¡nterv¡eneo en el Contrato de
P¡á6tamo.

h) Asim¡smo, la cobertura tGfm¡nará 6n la f66ha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo do Prcstaciones
consecutivas o álternaE por lncapacidad Temporel,
Hospital¡zac¡ón Oesomplso que se han fi¡ado on esta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conkato en los siguienles
casos:
. Por ag6vación del riesgo de acuerdo con el cuestionario

presentado por la Entidad Aseguradora Una vez coñunicada
esta circunstancia a la Ent¡dad Aseguradora. ésta podÉ proponer

una modifcáción delconkato en un plazo de dos meses
El Asegurado podrá acepta.la o rechazarla en un plazo de quince
dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entdad podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole uñ nuevo
plazo de quince dias, tÉnscuñidos los cuales y en los ocho dias
sigr.rienles comunicará al Asegurado la rescisión definilNa La
Entidad Asegurado¡a podrá. igualmente. rescindir el contrato
comunicándolo por escrilo a¡Asegurado denlro del pla¿o de un mes
a palirdeldia en que luvo conocimienlo de la agravación delriesgo

. De confomidad con lo gtteblecido en glerticulo 15 de la Léy de
Contrato de Seguro eñ caso de falla de págo de una de las primas

sigu¡entes la cobenura del Asegurador queda suspendida Lrn mes
después deldia de su vencimieñto. Sie¡Aseguraclor no reclaÍra e'
pago denlro de los 6 meses siguienles al vencimiento de la prima.

se entenderá que el conkato queda exlinguido
Oe acuerdo con lo ostáblocido €n el arliculo 22 de la Ley de Contrato
dg Seguro la6 partos puoden opongrso a la prórroga del conlrato
med¡anté una not¡t¡cación escrita a la otrá parte, efectuada con un
plazo de dos moses ds anl¡c¡pac¡ón a la conclusión dsl periodo del
seguro 6n curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejorcitEda
por la Entidad Ageguradora o bien con un mos de antelac¡ón
cuando la oposlclón a la prórfoga soa e¡ecutada por 0l
Tomador/Asegurado.

1I. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sin¡eslro:
. Para la cobedura de lncapacidad Temporal el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Compelente.

. Pae la cobeñurá dg Hospitalizac¡ón: el primer dia de
hospilalización será la fecha de jngreso en el Hospilal
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. Para la cobertura de Deaempleo: a partir de la fecha efecliva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organ¡smo compelente, sin perjuicio del periodo de
caréncie y periodo minimo en situación de desempleo eslablecidos
en la póliza yfinalizará en elmomenlo en que eltrabaiador com¡ence
una nueva feleción laboral
No procederá el pago de las prostaclonos ai el pago de ta prima
ún¡ca no se ha hocho otectivo.
lgualmente para el abono de l¡s prsstac¡ones doscdtas eñ la
prosente póliza el Asegurado, doberá fac¡l¡tar Et r€c¡bi o
comprobanlo del pago de la coraospofld¡ente cuota del
Préstámo.
La Ent¡dad Asoguradora ga6nti2a el aboño do las prestac¡onog
contratadag aegún las condic¡onos que se ostablozcán en oata!
Gond¡ciones Particulares dol Soguro. El Asogurador podrá
d¡sponor quo au6 mfiicos, ¡nspectoros o omplsados vislton al
Aaeglrado, debicndo pem¡t¡r a su v6¿ ol Asegurddo o sus
fam¡liares dlchas v¡6ite6, para cualqu¡er avgriguac¡ón o
comprobac¡ón que €l Asegurador considerc nocosario. E¡
¡ncumplimisnto ds estos dobemc Éo ontenderá como renunc¡a al
cobro de la prratación, 6alvo quo ío haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del módico o personal lacultativo en caso
ds s¡niesko por lncapácidád Temporá1.
La documenlación que la Compañía solicilará al Asegurado en caso

. de sinieslro es la siguiénte:
PEROIOA IT{VOLUNTARIA DE EIIPLEO
En la apeñura dol 6irioatro
- Copia leqible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dias

en desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa. en papel de la

empresa y debidamenle firrñada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado

y sellado.
- Desglose de la l4uidación e indemnización efectuada por la

empresa, en pspel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justilicante coñespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de Si!,IAC/JUEZ, Acta de Concilaacjón. Demánda y

Senlencia Jud¡cial
- En caso dé E.R.E., aulori¿ación administrativa y comunicac¡ón de la

empresa altrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préslamo pagado a la feche del siniesko
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancada donde ingresar las

Prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente

relacronada o que sea necesaria para ver¡llcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón délainlgstro
" Justifcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEiIPORAL
En la apertura del Siriostro:
- Copia legible delDNl/NlE.
' Vida láboral actuelizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socjaly úllimo pago.

- Pañes de beia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por lá Seguridad Social u Organismo Competente, que

¡ustifiquen al menos 30 dias en incápacided.
- Historial Clínico o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar específicamente si exrsten antecedenles
relacionados con las citusas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico dé les mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anter¡oÍ en caso de Accideole copia compleia de las
diligenciasjudiciales y/o ateslado y/o copia delcertific¿do emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
. Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaaiá donde ¡ngresar lás

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentáción sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
En la cont¡nuación del s¡nlo6tro
- Partes de confrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado dél mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aDsrtura del Slnigstao:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nuñca, infoine sobre la inexistencia de siluaciones de alta emilido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social

- Parle de hospitalización con especifcación de la hora de eñtrada y
saljda del centro hosp¡talario que,ustifique al menos 7 días de
hospitalización.

- Historal Clínico o Certific¿do l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstic¡ y causás de la enfermedad del Asegurado En el
cenrficádo se hará conslar especilicamente si existen antecedenles
relacionados coñ las causas de la hospit¿lEación y las fechas de
diagnóstico dé las mismas

' Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcertilicado emitido por
la emp¡esa si se Irala de un acc¡denle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la tucha del siniestro.
- Justifcanle de Ia tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pfeslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesariá para verificar su validez o alcance
Eñ la cont¡nuaclór del6¡niostro
. Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspondá.
Slfuora procodente €l rechazo de un siniestro con postedorlded e
haberse efoctuado pagos coñ cargo al m¡smo, elAseguradgr podrá
reclamara su elocclón conlra elAsegurado o el Benefic¡ario por las
aumaa ¡ndebidamente satisÍechas más los ¡nt6rcseÉ legalos que
corro3pondan.
El pago ds la Prsstac¡ón sólo se llevará a cabo una voz que ol
As6guraalor haya rec¡b¡do la documentáción y las pruebas
asqueridas, por pane del Aaegurado o ol Boneficiar¡o, En caso de
que no §o ontregara dicha documentac¡ón, el As6gurador no estará
obligado a pagar Prestacióñ elguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de lás Siluaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la
definicióñ establecida en las Condiciones de la Póliza. pagará la suma
asegurada en los término§ establecidos en las presenle Cond¡ciones
Particulares y con los limites establecidos en la presente Póliza y sin
peiu¡cio de que el Asegurado prreda iniciar el procedimiento de
reclamac¡ón desde el momento en qué se encuenlre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospilal¡zac¡ón de hecho y hasla
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación c,e Desempleo.

lncapacjdad Temporal u Hospilalizáción. o deie de aporlar las
pruebas solicitadas porla Entidad Aseguradora, de que se encueñlr¿
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

HospitalÉación que se han fiado en esta póli¿á.

Las Prestaciones previslas en elContralo de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Benel¡ciario, que las destinará at pago de las
cañtidades debidas por elAsegurado en virtud delContrato de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.
ElTomadordelseguro, elAseguradoyel BeneficiarioolosBeneficiarios,
asicomo sus derechohabEnles, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Señicio de Reclamacionés de la Dirección
General dé Seqúros y Fondos de Pensiones con domici¡io en el P" de la
Caslellana no 44, 2A046 ¡,4adrid y página Web:
www.dqsfp.m¡neco.es/reclamac¡ones/index.aso conlra la Enlidad
Aseguradora, sicoñsideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En €lacrón coñ lo anlerior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o rec¡amaciones anle el Seryicio de
Reclamaciones. será imprescindible acredilár haber formulado las
quetas o reclamaciones, previañente por escrito al Área de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su c¿rso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido
elplazo legalmenle eslablecido sin que háya sido resuella por la Entidad.
El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo. 21 ' 28014 MADRID, y con dirección de correo
electrónrco orolecciondelclieflle@mooartneG.eu tramitará y resolverá
cuantes que,as y reclamaciones le seán formuladas por las personas
anteriormente meñcionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitación áñte el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.
domiciliado en c./Velázquez no80. 1oD,2800'l Madr¡d Tfno. 913104043 -
Fax 913084991 .eclamaoones@dá¡efensor.oro La Enlidad
Asequradora se compromete a preslar la colaboración necesar¡a en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar la§ resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que teñgan c¿rácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamación ante el Defensoa del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, flo obslaculiza la plenilud de tulela
judicial. el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
proteccrón administr¿tive.
El Área de Protección del Cliente, actuará en la resolución de l¿s quejas
y reclamaoones, de acuerdo con lo establecido en su Réglamenlo que
eslará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.

13. CLAUSULA oE II{DEMNIzAcIÓN POR EL CoNsoRCIo DE
COMPET{SACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensacjón de Seguros, aprobádo porel Real Decreto
Legislalivo 220M. de 29 de odubré, el torhador de un contrato de seguro
de los que deben obligatodamente incorporar recargo a favor de la citada
enlidad pública empresarial tiene la facultad de coñvénir la cobertura de lo§
riesgos exkaordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legis¡ación vigente.
Las ¡ndemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por
aconlec¡mientos extraordinarios acaec¡dos en España o en el extran¡ero,
cuando el asegurado teng¿ §u residencia habitual en España, serán
pagadas porélConsorcio de Compensación de Seguros cuando ellomador
hub¡ese salisfecho los co[espondientes rec¿rgos a su favor y se produjera
alguna de las siguienles s¡luaciones:
á) Que el riesgo exlraord¡nano cubierto por el Consorc¡o de

Compensacjón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pó¡¿a de seguro, las

obligaciones de la enlidad aseguradora no pud¡eran sercumpl¡das por
haber sido declarada judicialmenle en concurso o por estarsujeta a un
procedimienlo de liquidación antervenada o asumida por elConsorc¡o de
Compeñsac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensaaión de Seguros ajuslará su aclueción a lo
d¡spuesto en e¡ mencionádo Eslatulo legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre de Conlrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinaños. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero
y en las disposic¡oñes complemenladas
RESUI'EN OE LAS NORIIAS LEGALES
ACOMf ECIÍIIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguierfes fenómenos de la naturalezár terrémolos y maremolos.

inundac¡ones extrao¡dinariás, induidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; lempest¿d cjclónica atipica (¡ncluyendo los
vientos extraordinarios de rachas sup€riores a 120 km/h y los lomados):
y cá¡das de crrerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violentamente como mnsecuenoa dé lerroismo,
rebelión, sédiciófi, molin y lumullo popular.

c) Hechos o actuacjones de las Fuer¿as Armadas o de las FLEr¿as y
Cuerpos de Seguridad en tempo de paz.

Los fenómenos almosfé¡icos y sismicos, de etupciones volcánicas y la

caída de cuetpos sideaales se certifcarán, a ¡nslanc¡a del Consorcio de
Compensación de Seguro§, medianle informes expedidos por la Agencia
Eslatal de N4eteorologia (AEMET). el lnstitrlo Geográñco Nacional y los
demás organismos públicos compelenles en la maleria. Eñ los casos de
aconlecimientos de carácter politico o social, asi como e¡ el supúesto de
daños prcducidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armad¿s o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos junsdica¡onales y

adminislrativos competentes infomación sobré los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que ño den lugár a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contralo

de Soguro.
bl Los ocas¡onedos en per§onea a6egor¡das por contralo de seguro

d¡stinto a aquellos on que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio d6 Compsnsaciór do Seguros.

c) Lo3 producidos por contlictos anñados, aunque no hay¿
precedido la declaraclón ollc¡al d6 guerfa.

d) Lo6 deriyado6 d€ la energh nuclear, sin pe4u¡cio de lo establocido
en la Ley 12201I, de 27 do mayo, sobre responsab¡l¡dad civ¡l por
daños nuclearcs o producidog por mato.iale6 Ediactivos.

e) Loq producidos por lenómenos de la natur¿leza d¡st¡núos á los
señalado9 en el apaatado l.al antorior y, en part¡cular, los
producldoB por olovaciór del n¡vol freát¡co, moviritiento de
laderas, deslizamieñto o asontam¡ento do toÍenos,
dosprendimiento do rocasyfenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fuoran ocáaionado6 ñanifioctamonto por la acción del agua de
lluvia qu6, a su v€Z hub¡era provocado en la zona una situación
ds ¡nuodación sxtraord¡naria y so produjoran con carácter
simulláneo a dicha ¡nundac¡ón.

q Loa cauaados por actuaciones tumulluarias produc¡das en el
culso do Éunlone6 y manilg§taciono§ llevadas a cabo confonno á

lo d¡spuosto on la Loy Orgán¡ca 9/'1983, de '15 de ¡ul¡o, reguhdora
doldelEchodo rsunlón, e6¡cofio duBnte ellÉnscúllo de huglgas
lega|e§, sako que las cÍtadas act¡adon€ pudieran ser cqliticadas
como acontoclm¡entos oxtñordinario§ do lo§ aeñalado3 6ñ el
apañádo 1.b) eniorior.

g) Lo6 causadoe por mala te del asegurado.
h) Los consspood¡s¡tgs a sin¡estros produc¡dos antes del pago de

la pdmoaa pdma o cuando, de confomldad con lo establocldo on
la Loy do ConlÉto de Seguro, la cobortuÉ del Consorcio de
Componsac¡ón dé Seguros se halle suspéndida o el soguro quede
ext¡nguido porfalta de pago de las pr¡m¿s,

¡) Los slnioctros quo por su magnltud y gravodad 6san callficados
por 6l Gob¡emo de la t¡acióÍ como de «catástrofe o calam¡dad
nacional».

EXTENSIói{ OE LA COBERTURA
1. La cobeñura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólÉas de seguro a efecios de la coberlura de los riesgos
ordinarios.

2 En las pólizas de seguro de vida que de aqrerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomativa reguladorá de los segLrros
privados, generen provisión matemática. la cobertura del Consorcio de
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Compensación de Segúros se referaÍá al c¿pital eñ riesgo para c¿da

asegurado, és decjr, a la diferenoa enlre la suma asegurada y la

proüsión matemátkr que la entidad asegurádora que la hubiera

emitilo deba tener conslituila Elimporte c¡ñespondiente a la provis¡ón

r¡átemálica será saiisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUI{ICACÉN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN

OE SEGUROS
1. La soliclud de indemnizaoón de daños cuya cobertura conesponda al

Consoroo de Compensación de Seguros. se efectuará m€dianle

comunicac¡ón al mi§mo por el tomador del segurc, el a§egurado o el

benefciario de la pólÉa, o por quien actúe por cuenta y nombre cle los

anteriores, o por la entidad aseguradoG o el medlador de seguros con

cuya intervención se hubiera gestionado elseguro
2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier ¡nformación

relativa al procedimierfo y al estado de tramitación de lo§ siniestro§

podrá real2alse:
- Medianle llamada al Centro de Atenc¡on Telefónicá del Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página web del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
(www,consorseouro6.es)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen

rndemnizables con aÍeglo a la legislac¡ón de seguros y al conlenido de

la póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensaajón de

Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoracjones que, en su

caso. hubiese realjzado la enlidád aseguradora que cubnese los
riesgos ordinarios

4. Abono de la indemnÉación: El Consorcro de Compensac¡ón de

Seguros realizará elpago de la indemnización albenefciario delseguro
mediante transfererrc¡a bancaria

14. CLÁUSULA DE IHFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

PARA fOMADORES YfO ASEGURADOS
De conformid¿d con lo previslo en la normativa apliÉble en materia de
protecoón d€ datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la

protección de las personas fisicas en lo que respecta altralamiento de dalos
pe§onales y a la libre circllacjón de e§los dato§ y por el que se deroga la

Directiva g5/4ryCE (Reglamento Geñeral de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGLIROSY REASEGUROS S.A. infoma alTomadory/o
ásegurado de la Póliza, de manefa expresa, inequivoca y precisa de lo
siguienle:
INFORÍ{ACÓI{ BASICA SOBRE PROfECqÓN OE OATOS:
Raapongable del tratam¡ento de au6 datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
* info: información adicional
F¡nal¡dad del tratañieñto de 3u§ dalos
Final¡d.d Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un contÉlo de
seguro.
+info: inf ormac¡ón ádicional
Logitimaclón para el lratam¡ento do sus datos
La base legal pára el tratamiento de sus datos es la oJocución dol
contrato desegurc en los términos que fguran en las Condioones de

la Póliza, asi como en le Ley do Coñtrato de Soguro y Lay de
Ordonac¡ón, Suporvisión y Solveñciá de enüdades aseguradoras.
+info' infomación adicionál

D63tinatarios

Sus datos pMrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pafners para la prestación de señicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Pártners para la preslación de algÚn servic¡o

relecionado con su conkato, empresas tramitadoras de siniestros con

quien CNP Partners háyá extemalüado dichos servicios, peritos, etc..),
con los que CNP Parlners se compromele a suscribir el

corespondiente conlrato de trdtamiento de datos.
/ MedÉdoIes (agentes y/o conedores) que hayan inlervenido en la

medEcrón de su coñlrato

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cxmplim¡ento de las obligac¡ones de supeNisión y/o para geslión

administrativa y gestión central¡zada de recursos informáticos

Tr¿natorancias lnternac¡oñalos prev¡stss: Salesforce com EMEA

Limited y empresas del Grupo Sálesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de señicios i¡formáticos de CNP Partners
+info anformación adicional
Oeflchos
Ac{éder, rectifc¿r y suprimir los dalos. e§i como olros derechos como

se explica en la información adicional.
+info: información adicional
INFOR]IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCIOI{ DE DATOS:

R6ponsabl6 dsl trátam¡ento do aua datos
Oatos dg Cofiecto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid

Téléfono:900801789
Coneo Eleclronico: atenoon@6nppañners.eu
Delegado de Protección de Datos: §hrle§ioclppadleI§4u
Flnal¡dad dsl tratami6nto

¿Con quá linal¡dad tratamos sus dato§?
En concreto, denlro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán

lratádos paaa:
. V6lorar. selecqoner y lanfcar los esgos'
. En su caso, para la realizaqón del test de idoneidad y

convénienc¡a. asi como en su caso mantener aclualizados sus

datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exig¡r elcumplimienlo delcontrato de seguro:
. Geslionar y daa seguimiento adm¡n¡stralivo al contralo de seguro

hasta la extincjón de las obligaclones juridicas de las pales baio el
m¡smo:

, Presenlar al cobro las pimas que deba abonar el Tomador baio el

contralo de seguro y emitir rec¡bos relalivos a la§ mismas,
. Tramitació¡ de los srnieslros (incluyendo prestación de servrcios

por tercÉras empresas contratadas por CNP ParlneB para el

cumplimiento del conlrato de seguro, la perilac¡ón de los daños y

en su caso, liquilación de los sinieslros ¿ lravés de las empresas

a las que se hayan exlernalizado lales funciones);
. Geslión de quejas y reclamacion€s;
. Registro de pólizas. sinieslros, provisiones témicas e inversionesi
. Reali¿ar evalu¿ciones del riesgo, solvencia y posible fr¿udé de

foma previa a la suscnpción del contralo de seguro o en cualquier
momenlo de la vigefioa del mismo, incluyendo, habida c¡.lenla del

interés legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y

cruce de los Datos Personales con ñcieros comunes para evltar
fraúde en el seguro y con fcheros sobre solvenoá palñmoniel y

céditoi
. Cumplir con obligac.¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a idertiic€r a¡ Tomado. o

cuando su tratamienlo esté basado en una habilitación legal,
. La realÉac.ión de esludios de técnica aseguradora en análisis dé

mercados objetivos y perflados con fnes acluariales para la

deteminaciónde la prima en la suscripción delcontrato de seguro,
. Gestronar, en su cáso, de forma centralzada los recuBos

informáticos (aplicaciones, servidorés incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fines edminislrativos intemos denlro del
mismo grupo de empresas alque penenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comercrales soble los productos de CNP

Partners similares á los contratados a lravés de coneo postal y/o

llamada telelónicá.

¿Qué tretam¡Gntos adicionales podé¡ños realizar?
Adicionalmenter
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como

información sobre productos distinlos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a c¿bo
(entre lasque podrán figurar, cámpañas, proyectos, sorleos. concursos.

evenlos de cúalqu¡er lipo y temálicá), la real¡zaoón de encueslas de

satisfacción y envio de newslelters (lodo ello induso por medios
eléctrónicos).
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^§EGUr' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para ia elaboración de
perfles coñ fnes comerciales y de marketirE con el objelo de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar

las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de d¡chas

preferencias y necesidades.

¿ Dúrant6 cuánto t¡smpo tratarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se con§ervarán mienlras se
ma¡lénga la relac¡ón mercantil. salvo que revoque §u cor6eniimiento o
se hubiera opueslo con anterioridad, en su caso y una vez linalizada,

durante el plazo de conservación legalmente eslablec¡do. Puede

consultar en cualquier momento dichos plazoG enviando un coneo
electrónico a cualquiera de las direcciones de correo eleclrónico

esláblec¡das en Datos de contaclo del Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimienlo, pMremos lratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partnel§ por medios eleclrónicos, así como
informac¡ón sobre productos distintos a los contraiados, ¡nfonnación

sobre las acciones de marketing que CNP PartñeG vaya a llevara cabo
(entre losque podánfgurar, campañas, proyectos, sorteos, conculsos,
evenlos de cualquier tipo y temática). la realizáción de encuestas de
salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios

eleclrónicos).
r' Si ha aceptado. podrerhos trdlar sus datos para la elaboración de

perfilés con ines comerciales y de marketing con el obieto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su c¡rso, y enlre otras, adecuar
las comunicaciones comeroales. diseñar prcductos en base de dichas
preférencias y neces¡dades.

Loslratam¡entos eslablecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo

establecido en el apanado "Deredros: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos fác¡litá §us datos?" indicado en esle documenlo de info adic¡onal.

Legiümación para el Fatam¡snto do sus datos

¿Por quá podernos tretarÉus datos peEonales?
Sus datos podrán ser traiados para la ejecuoón de su conlrato de
seguro En cáso de negativa a facjl¡tar dichos dalos o a que sean
tratados, no será poside la c€¡ebracjón del contralo de segu¡o y/o
gestón delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del trátamieñto de sus datos para rccib¡r

oferlas comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos así como
información sobré productos distinlos a los conlratados. para informale
sobre acciones de marketing (entre las que podrán ligurar campañas,
proyéctos, sorleos, concursos, ever¡tos de cualquiertipo ytemática) y/o

realización de encueslas de satisfacción y newsleltec (todo ello incluso
por medios eleclrónicos). sus datos serán tratados para dichas
final¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboraoón de periles con fnes comerciales y de marketing con el

objelo de conocersus preferencias y necesidadesy, en su caso, y entlE
olras. adecuar las comunicaciones cornerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesilades.

Asi m¡smo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación leqal. de acuerdo con lo establecido en Ia normativa que

aplique al conlrato de seguro suscrito, enlre olras. la Ley de Contralo
de Seguro, Ley de Odenacjón. Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarollo. Ley de Med¡ac¡ón de
Seguros. Ley de Camercialización a distancia de seNicios fnancieros.
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre

de 2014, por elque se complela la Directiva 2009/138/CE, asicomo los
Reglamentos comunitarios de ejecución dé solvencja ll. Direcliva UE

2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamenlo UE, No
12m/2014, de 26 de novaembre de 2014, sobre los docuñenlos de

datos fundameñtales relalivos a los produalos de inversión minorisla
vinculados y los produclos de inveasión basados en seguros, en su

caso, Real Decrelo '1588/'l g9g. de 15 de octubre, porelque 5e aprueba
el Reglamenlo sobre la instrumentaoón de los compromisos por
p€nsiones de las empresas con los kabajadores y benefictados, asj

como cualquierotra Ley que se promul§ue en un hrturo y que afecte al

conlrato.
Así mismo, se podrán lr¿laa para los casos en que exista un interés

légitimo por parte de la aseguradoE.

Desünatarios

¿A qu¡ár se 16 va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunic¿ción de
los datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al

que pertenece CNP PARTNERS para ofrea¿rte información comercial
sobre produclos de seguro, inlemedaaoón a través de ¡nlemet. y
planes de p€nsiones. iñformade sobre acc¡ones de markeling (entre

las que podrán fgurar campañas. proyeclos, sorteos, concuIsos,
eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de newslellers.
por cualquier medio (enlre otros, postal.leléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,
. CNP ASSURANCTS SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sino ha aceptado eslá cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así misrno, sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesióñ de

carlera, fusión, escisión y transformación
La lransferencia lnternacjonal de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce. solo se llevará a cabo Siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporalivas Viñculañles del

Grupo Salesforce. que ofrecen un nivel de prolec¿ión equiFarable al

español y contarán con todas las garañtias y medidas para

§alvaguardar la segundad de sus dalos.
Manlendremos actualizada la infomación sobre lransferencias
inlemecionales que se vayan a realizar en un luluro en nuesira web

httos:/ ¿vww.cnooartners.es/oolitica¡e-Drivacidad/
Oerochos

¿Cuálo6 §on 6us dorochos cuando nos facil¡ta su3 datos?
Cuahuier persona liene derecho a conocer si CNP Partners está

tralándo datos personales que les conciernan o no

Las personas inlercsadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (dorccho deacceso) asicorño a soliolar la rectrlcac¡ón de

los dalos inexactos (dorscho de aect¡f¡cac¡ón) o en su caso, su

supresión cuando, entre otos motivos los dalos ya no sean necesarios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión)
En determinadas circunstanoas, los interesados podrán solicitar la

l¡milación del tralamiento de sus dalos, en cuyo caso. únic¿mente los

conseNáremos pafa el eiercicio o la defensa de reclamac¡ones
(derecho a la l¡m¡tac¡ón del tratarniento).
En delelm¡nada3 circunstancias y por rnotvos relacionado§ con
sü s¡h¡ación parlicular, lot ¡ntotrsados podrán opoñcrsé al

tiatamiento de sus datos. CNP Partriers deiará de tratár los datos,
ralvo que obedozcan a motivos legitimos o ol €rerc¡cio o delensa
de pocible! rÉclemecione6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimienlo (derocho
de rEvocac¡ón del con6€¡timlento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a ot.a entidad

a§eguradora (derecho a la portabil¡dad de los dato§), se podrá

realÉar, pero siempae que cumplan con los requísitos para que se
pueda eiecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cllál
deben $er comunicados sus d¿los tenga operaliva la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán realizar si

afedan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
PLredes ejercertodos estos deréchos a través de la siguiente direc.jón
de e-mail: gg0le§..QelltQtp!!0@pp¿4leGt! indrcándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos
Si prefere enviamos su petición por coneo ordinario

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Servic¡o de Alenoón al Cliente
Canera de San Jerónimo n" 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicár que se pone en contacto con nosol.os en
relación a la protección de datos personales

CNP PAFINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S A -Cld. & Sá J-ónft,21 28¡l¡ M¡oR l0 IESPAÑA) - I | 31915?13¡Ca F 13r91t213r01 *w.dm.nd!s3
RU d.Ma¿nd 1ñ ¡ 319, ¡üo: C91. G 3td.lLl¡h r¡ sdird.¿s., to¡.195 ¡4r it3t.2& li!. f- F.4 26313.15. CbE 
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P!tu¿ 3¡rs,

Si no réspondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere

presenlar una recláma6ión lo puede hacer a través de email

orotecoondelclenle@c¡pDartneE.eu o a través de un e§cdto en el

dom¡cjlio antes indicado pero dirigido alArea de Protec4ión delCliente
En todo c¿so. puede acudir a la agenciá españolá de protec¡jón de

datos que es la aulondad enc¿rgada de velar por elcumplimienlo de

sus derechos en esta matena. En su página web puede encontrar

informac¡ón adicionaly complemenlaria sobre todos estos derechos, le

adjuntamos un link a su Página web:

httosl íww aood.es/0ortalwebaood/index-ides-idpho.php

PoR FAVoR. LEA ATENTAMENTE LA Ii¡FoRi,AcIoN QUE A COt{fINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfÉ DE ACUERDO,

ACEPTE LOS DISTINÍOS ÍRATAMIEI{TOS DE SUS DATOS COi{FORME SE INDICA A COI'ITINUACIÓN:

> Oebs autor¡zsr ol uso do Sus datos de salud en caao do a¡niestro. oara la tramitec¡ón, por¡tación v liouidación dol ml6mo. dado
que de lo contÉrio ro so Dodrá siscutar Gl conlrato:

D Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tramilación y Iiqu¡dac¡óñ del sinieslro.

i Si acepta to siguiente, sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerc¡aies de CNP Partners por medios electrónicos, asi

como información sobre productos distintos a los contratados. información sobrc las acciones de markeling que CNP Partners vaya a

llevar a cábo cle cualquier lipo (enlre okas, campañas. proyéctos, soneos. concursos. evenlos de cualquier lipo y temátEa). la realización

de encuestas de salisfacción y eflvio de newsletters (iodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto et tratamiento de mis datos para recibk ofertas comerciales por medios electrónicos, informac¡ón sobre produclos distintos a

los contratados, sobre acciones markeling. real¿ación dé encueslas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (lodo ello incluso por

medros electrónicos)

- Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comun¡cados a okas empresas del Grupo al q{.re perlenece CNP Partners para que le

puedan ofrecer información comerc¡al sobre sus produclos y servicjos. realización de acciones de marketing de cualquiér trpo (entre

otrás. campañas. proyeclos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier lipo y temálica), así como envío de newsletlers por cualquier

medio (enke okos. poslá|. leléfono, e-máil). +info: información adicional

C Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de markel¡ng
y rec€pción de newsletters (por cualqu¡er medio).

> Si acepta, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de pef¡les con fines comerciales y de marketiñg con el obieto de conocer
sus preferenc¡as y necesidades y. en su caso. y entre okas, adecuar las común¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de

drchas preferencias y necesidades.

E Aceplo eltralamiento de mis datos para la elabo.ación de perllles con fnes comerciales y de markeling

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOSI ASEGURADO(S):
. Mañif¡esta(n) su ¡nteré6 on adhorlrse a la póli¿a colect¡va N'20670 suscrita entts CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-4.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREOICA. .Autorizado para d¡str¡bucióñ de segu¡os dé Cl{P Part¡ers. como
suBcriptor.

. Oeclara(n) que har leido y ac€plan ol contonido d6 la Cláusula relat¡va al Tralam¡ento y Co§ióñ de Oatos Peasonaleg.

. Oe conformidad con lo d¡spuesto 6n el artículo 3 de la Ley do Contrato de Seguro, las cláusulas re3altadas en modo ospecial en el Presente
Boletiñ de Adhe6lón do Seguro ds la presonto pólizá y para el caao do quo pud¡eran sor corisider¡das lim¡tat¡vas d€ los del§cho§ del
Asegurado, son especificamenle aceptadas, med¡ante la dsl Boletin d€ Adhesión del Seguro, de¡aÍ erpre§a constanc¡a de haberlas

exam¡nado doten¡damgnte y do mostrar§e pleíamente conformes con cada ura de ellas. El Asegurado declara habgr rec¡bido la total¡dad
de los documentos a¡terioÍtrsrto ciü¡dos que componon su Coñtrato de Seguro. De esta mane¡a ol A3egurado, estando conlorme con su
¡ncluslón en el segurs on la torma ind¡cada en 6l pre3entq Bolotín ds Adhos¡ón ds S6guro, finña al p¡e de oslé documsnto en prueba de

aceptación 6xpresa dol conten¡do del Conlrato de Seguro §uacrito.

cNp P RTNERS DE SEGUROS Y REASEGUFOS S A - C'.r dá S¡ J.Mim 2i 2ú1¡ I¡ADRID IESPAÑA| - f . g9r 52a¡¡ I '3r0152rMr ,w ñrndiú! s3
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ÑOiGiI OE L¡ A§EGUNTDONA: cNp paRI¡IERS 0E SEcURos Y RÉ sECURo§, s 

^. 
dúút¡d. r cm¡d. sn Jsdi¡o,21 ,230r¡ l¡.dad lE+6ál

BAN(OA SA do o¡ldo r 
^vdr 

d. L uüri.ó,5-2000¡ S¡ S.§din (EE t
BANI(OA SA-ACENIE ExClllSl\,O 0E PRmEA, trlrrtd. pr. d'rüm d. r.0,6 d. cNP PdÉ!

X^lUR¡la¡A oELAESGO ClAlEflo N. vd6

El pre§ente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN oE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anoxos y Apándico§ quo emitá le Eñt¡dad AseguÉdora, que, on su conluñto, constltuyen el Contmto de Soguro, careciendo de valor y efecto
por scparado.

La6 cláuEulea do la6 CONDICIONES GENERALES son dosarrolladae y, en au caao, mod¡licadas por laE CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLEfIN/ CERTIFICADO INOIVIOUAL OE SEGURO. En caso do d¡screpancia entr6 lo establsc¡do 6n las CONDICIONES GENERALES y Io
paclado eñ las BOLETIN/CERTIFICADO ltlolvlDUAL DE SEGURO y CONOICIONES PARTICULARES, prevelecáén é6tas sobrc aquéllas, salvo
quo d¡cha d¡scropanc¡a dorive de pactos contra la loy. la moral o ol ordan públ¡co, on cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho.

A los ofectos de lo dispuesto en los arliculos 122 y s¡guientes del Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Ent¡dades
AsoguradoraÉ y Reasegur¿doras, aprobedo por Roal Oecroto 1060/2015, do 20 do nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Asegurado roconoce haber
recib¡do, en la misma lgcha y con antorioridad a la cglebrac¡ó¡ del pres€ñte contráto, Nola lnformativa comprens¡va de todos los aspectos
relativos al pre$erto §oguro que se contemplañ eñ los c¡tados procoptos roglamentarios.

Leido y confoime,

Hecho por dupl¡cado, 6n TOLOSA, a 28 dé Oclubre de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

i

D. Santiago Dominguez Vácas
Di rector Gen eral Adj unto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECÍO.

c¡lP PARTNEm 0E ÉEcllROS Y REÁ§€6UROS, S A. -Cñ. d. Sa Jdúrift. 21 - 2301¡ ITADRD (ESPAÑA) - T 1 3¡015¡3¡m . F .3¡9152¡3101 @ drp,ri6 6
R [¡ d! t/dn¿ lm ¡ 019, ¡n! 3 gtl, *j'dll úbE d. Sudldlc iolo lS hqr ¡'33.2ú lai r'- {lr. A 29534]¡5 Cbs Adñ! DGSFP c659{0001
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D. Josu Arriole Anekabe
Adjunto al Consqero Delegado

Área comercial



Seguro de Protección de Pagos
Documento de lnformación sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de §eguros y Reaseguros §'A
Cláv6 Dirocc¡ón Gonoral do Segulot y Fondoa & Pon$¡ono§: C0559

FAPtNEPg

Productor Proteccién de Pa3os

Préstamos

cxp

Este es Lln documento normatizado del Producto de Seguro que incluye la descripcón básica de los pincipales nesgos que cubre el Produclo y las princrpales

exclusiones, así como ofos aspeclos destacados del mlsmo La informacióñ prcconlÉctual y contraclual completa reletiva al Producto se proporciona en olros

documentos El presenle documento cárece de valor contractual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los tituláres de un préstamo (hipotecaío o personal) en caso de una situación de pérdida

invóluntaria de empleo. una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérd¡da de ingresos a los asegurados.

TiTtu ¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios)que p¡erdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo. en su nivel contributivo

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabaladores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fúos D¡scontinuos en aquellos
periodos que carezcán de ocupación efedava.

y' Hospitalizac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hosp¡talización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón. es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza. el Asegurador
se compromete a pagar al Beneflciario al acaecimiento
de las contingenoas previstas en la misma

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el sin¡estro
estuvrese pagando el asegurado.

c Préstamos H¡potecar¡06: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '!2 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstemos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cáda período
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un penodo mínimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

Pérdida
,

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detálle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
pól¡zá):

lnvoluntaria de Empleo:

Cuando el trabalador cese voluntaraamente su lrabajo o
cuando la extinción del confato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notiflcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contribut¡vo del SeNicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de lá
legalmente establecrda.

Los trabajadores fúos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡tal¡zaciónl
, Dolor lumbar, cervic€|, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patoiógico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas
Y cefaleas, enfemedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecciones s¡milares.
t Las intervenc¡ones quinirgicas y tratamientos médicos

y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de patemidad o máternidad.

t Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuenlre bajo Ia influencia del alcohol, drogas lóxicas
o estupefac¡entes.

t

,

§
¿Existen restr¡cc¡ones en lo que

respecta a la coberfura?
! Las coberturas son excluyentes entre si depénd¡endo de la

situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de cárencla: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su cáso, entre dos
siniestros. durante el cual no se disfruta del derecho a
percabir indemnizac¡ón alguna, presente o futura.
o Pédida lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre s¡niestros de
1 80 días naturales ininterrumpidos

o lncapacidad Temporal: 30 días naturales de cárencia
in¡cial, 180 dias naturales de c¿rencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o HoEp¡ta l¡zación: sin carencia inicia l, 180 d ias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se apl¡ca carencia en caso de accidentes.

A



§eguro de Protección de Pagos
Documento de informaclón §obr§ §l producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §'A

Clavs D¡rocciéh Genar|l do SBguro§ y Fondos de Percions§: C0559

PANÍHE§§

Producto: Prote«lón d€ PáEos

Préstamos

C¡,¡P

z:.i!t
EIZ

¿Dónde estoy cubierto?

v Ierftoflo Espanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las condiciones Particulares o Boletln de seguro.

o Satisfacer el pago de la prima del seguro.

o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.

o poner en conocimdnto ¿e la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazomáximode 7 dias hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora todá clase de informaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fúada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del

Seguro, s€ fata de un seguro a prima ún¡ca y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro'

En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en efecto. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada

de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

La durac¡ón delseguro y de lás coberturas coincid¡rá con la duración del préstamo, siendo la duración minimá del seguro de

6 meses y máxima de gb meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certiflcado lndividual del Seguro. No

obstante, las cobe(uras del seguro finalizarán en los siguientes casos:

o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de Financ¡ación vinculado a la póliza. aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidádes debidas en virtud del mismo

c Lafechaenqueel confato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.

o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hosp¡talización

o La fecha de fallecimiento o de declaraoón del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o ia fecha en Ia que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las parles que intervienen en el Contrato de Préstamo

c La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plázo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para resc¡ndir el m¡smo

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comun¡cación escrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, así c,omo el nÚmero de póliza.

Cuándo se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contralo de seguro, previa

devoluc¡ón at Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el imporle

crrrespondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima. la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en cáso de siniestro quedando ext¡nguido elconlrato de seguro

.. iCuándo comienza y finaliza la cobertura?
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Corrc€fio POR EL cllAl §E r*6lnA rd áE alena

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra somelrdo a ¡a Ley 4,0/1980, de I de Octubre, de Contrato de Segllro, asi como por las disposiciones

que to moctitjcán en la Ley 2Ol2015 de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de la§ Entidade§ A§eguradoras y Reaseguradorás y en las disposiciones del Real

Decreto j 060/20'15 de ordenación, supervisión y solvencja de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras. asícomo las disposicionés conmrdantes Elconlralo

de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo @nvenido en el Boletin de Adhesión/Cerlificado de Seluro y en los re§tanles doürménlos conlractuales si los

hubiera, sin que tenqan validez las cláusulas limlativas de los derechos del As€gurado que no fguren deslacadas de modo especial en el Boletin de

Adhesión/Certmcado de Seguro y que no sean aceptadas por escrto

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENT|oAD ASEGURAOORA: Es taenlidad que, a cambiode la prima, asume la cobenura delriesgo obleto de este conlratoy garanliza elpago de las presláciones

que conespoMa con arreglo a las condiciones del mismo:

CNp PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S A., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\rinisterial de 13 de

Sepliembre de 1978 mn el número C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 de Madrii, es quien asume la cob€rlura de los riesgos

objeto de éste conlralo y garantiza el pago de las prestac¡ones q!¡e corespondan con aneglo a las condiciones del mismo.

Et conlrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A coresponde al Ministerio de Economia y Empresa del Esládo Español, a través de

la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURAOO: Es ta persoña fisica que, cumpliendo con las condicrones de adhesión, se incorporan al conlmto de seguro. es t ular de un conlrato de préstamo

con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanlo todos los derecios y obligaqoñes que por ley le conesponderian altomador

BENEFICIARIO: La persona o personas físicas ojorídic¿s designadas en las presentes Condiciones Particllares, titulares delderecho a la indemnizac.ión.

En el presénle seguro elAsegurado ha designado a la entidad prcstamisla como benefioario con carácler iarevocáble.

2. CONOICIONES OE AOHESIól{
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las personas fsicas que reúnan las srquieñtes condiciones:

1 'l Ser tilulares de un préstamo personal, formal¡zado con Bankoá S.A.

1 2 Haberse adherido a la pó¡iza mediante la firma del Boletin de Adhesión de seguo
1 3 Haber paoado la prima ún¡ca.
1.4 Oue l¿ edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fe.¡a de efedo

No obstante lo anlenor, pára los péstamos personales la edad delasegurado en el momentode la adhesión alseguro sumada al número de años de duración

delpréslamo no podrá darcomo resullado una edad supenor a los 65 años. En este supueslo no se podrá suscribrr elprcsente seguro.

1.5 Enconlrárse en estado de buena salud. sin sinloma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, efl situación de Incapac¡dad Temporal. tal y

como ésta queda defnida eñ las presentes Condioones Panaculares, no haber estado en situación de incapacrdad Iemporal duranle más de 30 dias

consecuti\ cs en los 24 meses anteriores a Ia fecha de efeclo del seguro, n¡ser titular de una prestación por invalidez en dicha fecha.
'1.6 Cotizar á la Seguridad Soc¡al o eslar en situación de alta en mulualidad, montepio o inslilucjón análoga que la legislación determiñe.

1.7 Además pora la cobortura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
No conocer, o estar en siluac¡ón de mnocer que se va a producir la extrnción o suspensión de su relación laboral por cuaiquiera de las causas que darian

derecho a la prestaoón de Pérdida lnvolunlaria de Empleo en b¿se a esta póliza.

1,8 Además para la cot srtura dol riesgo de lncapacidad Terñpor¿l y Hosp¡talkac¡ónl
No padecér nrnguna enfermedac, de carácter evolutivo.

3, CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS E EL SEGURO OE PROTECCIÓT{ DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROfECCIÓN OE PAGOS

GARANÍIAS ASEGURADAS: En |os téTmino§ condiciones idos en el Boletin de Adhesióñ las uradas serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubienas hs s¡guientes mnlingencias siempre que ño 5e produzc€ ninguna de las exclusiones expresadas en el

Bolelín de Adhésión.

3.I PÉRDIOA ¡NVOLUI{TARIA DE EMPLEO
Un¡camenle eslarán cubiertos fente at riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, que:

á) Hasta et momenlo de incuñir en le situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación. hubieran tenido una

Relac¡ón Laboral in¡nterntmp¡da con el mi$mo empleaclor de al menos seis meses de duración con contÍato laboral indeñnido o contrato de alta
ctirecc¡ón en los lérñinos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por elque se regula la relación laboral de carácler especiál delpersonal
de alla dirección.

b) Y que en el momento dé incuñir en la situación de Pérdida lnvolunlana de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

benef¡c¡arse de las prestaciones de Desempleo eñ su nivel contributivo que olorga el Señicio Público de Empleo Estatal (SEPE). excepto en el

supuesto de Personal de Alla Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en 6uyo caso
debterá haber§e producido efeclivamente la exlinción del contralo de lrabajo confome a lo establecido en el apartado 4.1.1.. y proceder a su
inscripción como demandante de empleo en el Servicio Públ¡co de Emp¡eo Eslalal u organismo que ¡o sustituya

CNPPA8TN€RS0ESEGURoSYREI6EGUROS,SA.-C!ddd6S¡Jo¡ódft 21 2tal¡ MAoR|o -T .3¡9152¡3¡00 f .3¡915?¡rl¡Ci ffiapoúE¡B!
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PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E¡.4PLEO

Para aquellos Asegurados que sean frab¿jadores por Cuenta Aiena y
Trabajadores Flos Dscontinuos en los periodos en los que se enorenlre eñ
situacióñ de ináclrvided.

iNCAPACIDAD TE¡,llPORAL

Para aquellos AseguÉdos que sean Trabajadores Autónomos (traba¡adores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta aiena con un confato laboral

temporal frabajadores por cuenta ajena que por 5u contalo laboral no

puedan estarcubiertos por Pérdida lnvoluntada de Empleo y lo§ Func¡onarios
Públicos. asi como los Trabajadores Fijos discorfinuos en los periodos en los
que se encuenken en aclividad.

HOSPITALIZACIÓN

Aquellos Asegurados que por su situ¿oón laboral en el momento de
producirse el siniestro no resullen elegibles ni para la cobertura de Pérdida
lnvoluñtaria de Empleo nipara la de lncapac¡dad Temporal
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ilAfURATE2A DEL RI€SGO CUBERIO N(\¡]¡
@NcEPIoPOf, El cuAL * r*GUnA !v ar¡B3nB

Se éntenderá por pérdida involunlaria de empleo a lo$ electos de la póliza la situación en que se encuenlran quienes. pudrendo y queriendo trabaiar

remuneradamente por cuerfa ajena, pierdan su empleo o vean reducida su iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaño por causas dislinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. y que:

a) Hasta el momento de incurnr en la siluación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieren tenido una relación laboral ininterumpida de al rnenos 6 mego§

continuos con un conlralo laboral de dulac¡ón ¡ndefin¡da eñ la omprosa en la quo cau6e baja, con una ¡ornada no ¡nlerior e 25 horas semana¡es

cotizando en élRégjmen Generalde ta Seguridad Social y estar registrado en él SeNicio Püblicode Empleo E§latalu organismo que lo suslituya. como

lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo trabaio
b) Parcibao la prestación públ¡ca por de3omplao, eñ su n¡vel contrlbutivo, del Servicio Público de Empleo Eslatal u orgañismo que lo suslituya.

Si en el momenio de incurrir en la situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empieo, el/Asegurado se encuentra cobrando una prestáclón pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consécuencia de contingencias comunes, dicha pEslación se as¡milará a efeclos de esta garantía, a la preslación de desempleo

en su nivel confibutivo.
La Enlidad Asequradora abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada periodo complelo de 30 dias naturales conseculivos en siluación de Pérdida

lnvoluntaria de Empteo del Asegurado, compulados a paati de la fecha de suspensión o extinción de la relación labolal y ufla vez lranscurido el periodo de

carencia inici¿|. Los pagos sucesivos por e§la preslación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Asegurado

sé encuentre e¡ dicha siluación. t)e no pefmanocer los 30 d¡as coñs6cuüvos eí altuac¡ón de Párd¡da lnvoluntaria de Emploo, la Ent¡dad A36gr¡radore

no aboñaé canüdad alguna.
para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo sa establece un pedodo de carenc¡a inic¡al de 60 díaB ratuÉles. a conlar désde la fecha de efeclo

ctet seguro, durante los cuales de producirse el sinieslro por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseouradora no abonará canlidad alguna.

En el supuesto de producirse situaciones de Pórdida lñvolüntaa¡a do Emploo subsiguienles a uná saluación anleror de Pérdida lnvolunlária de Empleo que

dio lugar a indemnización por part€ de está pólaza, se procederá al pago de nuevas prestacjones s¡ glAsogurado ha estádo v¡nculado de forma act¡va a

una nueva relaclón laboral como traba¡ador por cuenta alona por un poriodo min¡mo de 180 dlas naturales ¡ninterrumP¡a¡os y haya suporado el

par¡odo de prueba ealablec¡do corrDspond¡ento a su nuevá relación láboral. En caso contrario no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se enlenderá por tncapacidad Temporal la alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del A§egurado constatada médicamenle.

debida a un áccidenle o enfermedad, y que determina la imposibilidád del Asegurado pára ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión

hab¡túal, originada ajena a su volunlad
Estarán asegurados freflte al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momenlo de incurrir en dicha situación tuvieran la condiciórl

de AUTóNOMOS (ÍRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Soqal.

trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral lemporal, lrabajadorés por cuenla ajena con un conlralo laboral indefinido que no estén cubiertos por

la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la reféñda incapacidad

tengan su origeo u ocunan con posleriondád a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia
El Asogurado, en él momonto de la contratac¡ón no ha de eslar or situaclón de baja laboral por razorlgs de salud, ni do baja por enfermedad
duÉnte más de 30 dias consecuüvo3 durante los 24 mesos antor¡ores a la contratac¡ón, nl dobon ser titulares de una prestac¡ón periódice o
prestación por inval¡dez.
El Asegu.ador abonará al Beneficiaño la suma asegu.ada, por cada periodo completo de 30 dias consecutivos eñ situación de lnc¿pacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia iñicial. Los pagos sucesivos por esta preslación sé realizarán por cada periodo complelo de 30 diás

naturales consecutivos en los queelAsegu.ado seencuenfeen dicha situac¡ón. De no psmanccerlos 30 dias consecutivos on s¡tuación ds lncapac¡dad

Temporal, la Entidad Aseguradora no aborará cant¡dad alguna.
Para la garantía de lncapacidad Temporal 6e o6tábloco un peaiodo do carencia ¡n¡cial de 30 d¡as nalulale§, a con!¿r desde la fecha de electo del seguro.

durante los cuates de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Asegu.adora no abonará canlidad elgona.

En elsupuosto dé producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una situación anterior cle lncapacidad Temporalque dio lugar a indemnización

por parle de esla póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 díás ¡n¡ntorrumpldos on s¡tuación de alta en el régimen

corespondlente, desde 0l fin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal 6iempre quo la snlermedad causante soa la rñisma que originó la lncapacdad que

d¡o lugar a Ia indemnización por parle de esta póliza. Cuando la lncapacidad Teñporal subs¡guiente se deba a una enfermedad distinta, se procedorá

al pago de nuevas pregtac¡onos, transcurrido 30 día6 iñintern¡mpldos en s¡tuación ds alta on el rég¡men corrg6pondiento- desde ellin de la úliima

incapacidad tempor¿1.

En el supuesto do produc¡rsg lncapac¡dades fompora¡es subs¡gu¡ontoa deb¡das a cauaag accidenble§ no habrá peaiodo de careric¡a.

3.3 HOSPtTALtZACtót'¡
A los efectos de la póli¿a se enleñderá como dia de hospitalización la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimi€nlo hospitalario en condic¡ó¡ de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a trálamientos médicos o

qurrúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el intemamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clinica siempre que elAsegurado permanezca

hospitati¿ado en leíilorio español más de 7 dias consecutivos. en un eslablecimiento público o pivado legalmenle autori¿ado para eltratamienlo c,e

enfermedades o lesiones corporales. provisto de los medios pá.a efectuar cliagnósticos e interyenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitati¿a6ión aquellos ASEGURADOS que en elmomento de prodúchse elsiniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

Nt PARA LA COBERTURA DE pÉRDtDA DE Et\TPLEO INVOLUNTARIO N' PARA LA DE INCAPACTDAD TEI\TPORAL, es decir aquellos Asegurados que

eñ el momenlo de producirse el sin¡estro no tenga ningún tipo de relacaón laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta aiena.

La Entrdad Aseouradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de producirse la hospital¡zación del Asegurado, la suma asegurada uña vez alcanzedo

un peflodo de 7 dias de probada Hospitali¿ac¡ón y una ve¿ transcurido el periodo de carenc¡a inicial Los pagos suce§ivos serán por cada periodo complelo

de 30 dias naturales coñseculivos dicha situación. Do no pe,manocer los 7 días con6ecutivos, en s¡tuación ds Hospital¡zac¡ór, la Ent¡dad A6eguradoE
no abonará canüdad alguna.
Para la garantía de Hospitalizac¡ón se €st¿blsco un periodo de ca¡oncla ln¡cial de 30 di¿s naturalos a contar desde la fecha de efecto del seguro, duranle

los cuales de producirse el sinieslro por Hospitalización, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto dé producarse Xospitalirac¡ones subsiguientes a una situac¡ón anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de e$ta

póliza, se procederá al pago de núevas preslaciones, transcurr¡do3 180 dias ¡n¡rterrumpldos desde sl l¡n de la úll¡rña Hospitalizac¡ón siempre que la

enformcdad causanté see la miEma que originó la Hospilalización que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza Cuando la Hosp¡tál¡zec¡ón

6ubs¡gu¡ente se dgba a una enfoñ¡odad d¡stinta, 69 procedorá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurr¡dos 30 dia8 inlnlerrump¡dos desde el fií
d6 la última Hospitallzaclón.
En él supuesto de produc¡rse Hospltallzacionos subs¡gu¡ente3 dobidas a causaa accidenlelos no habrá periodo de cargnc¡a
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Las cobofturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a do Emploo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallzaclón son oxcluyantes enlre si depend¡endo de la situac¡ón
laboraleñ la que se encuentre 6lAsoguredo on 6l momenlo de produc¡rso ol sin¡o5tro, por tanto cuando un A§egurádo osté cubierto por Desempleo
no podrá estar cubledo por lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talización e igualmeñle en el resto do los supusstos en que el A§egurado puedá

6star cub¡erto por lncapecidad Tomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

4, SUMA ASEGURADA OEL SEGURO OE PROTECCIÓT{ DE PAGOS

La Suma Asegurada será la cuola ordinaía mensual del préslamo vinculado que figurará en el Boletin de Adhesión/Cerlillcado de seguro que, en elmomento
de produc¡rse el siniestro. estuviera abonando e¡Asegurádo
A estos efeclos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los corespondienles inleÍeses remunerato¡ios. con

exclusión. por tanto. de ¡os intereses de demora y de cualesquiera otros gaslos. com¡siones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo

pactado eñ el contralo de préstamo vinculado a esla Póliza

El importo do la suma ascgurada que ropresenta el lím¡to máxlmo a sat¡tfecor por la Ent¡dad Aseguradora on cada siniestro, no será superior on

nlngún caso al ¡mponq márimo do 1.000 € por cuota mensual, cualquiera que fuera el ¡ñporto do la cuote ordinada.
La suma asegurada se abonaÉ al A3egurado con el líñile máx¡mo de l2 pagos coísecutivog o 24 pagos alternos en total y Siompr6 qoe la gerantia
cúblona (lncapacidad Tomporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a do Empleo u Hosp¡tál¡zac¡ón) ocuÍa dúrante la v¡geñc¡a del seguro y haya transcurrido el
per¡odo de carenciá pere cadá una do las garantías,

5. PRlilA
Esle seguro se conlralá a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletin de Adhesión quedarán comprendidos lodos los impueslos y recargos repercutibles incluido el recargo
dél Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación delseguro, bien por la amortización ant¡cipada del préstarño al que el seguro está vinculado. la Entidad

Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prirna no con$umida de acuerdo con las condic¡ones establecidas en el Boletin de Adhes¡ón.

En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso cle

siniestro y se entenderá que el seguro queda ext¡nguido

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAÍ''ACIOI{ES
El rég¡men de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros pnvados y

disposic¡ones concordanles.
El Suscriptor del seguro, el Aseourado y el Benet¡ciario o los Benefciarios, asi como sus derechohabientes. están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la Oirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Caslellana n'44,
28046 [¡adrid y pág¡na Web: www.dosfo.mineco.es/rec.lamac¡ones/index.asg contra la Entidad Aseguradora, si considerañ que ésta reali¿a práct¡cas abusivas

o lesiona los derechos derivados delconlrato de seguro.
En relación con lo anlerior, se advierte que, para la adm¡sión y tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones. será imprescindible

acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones. previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso con
postérioridád, al Defensor dél Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legaimente establecido sin que haya sido resuella por la

Enlidad
El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 de l\,ladrid y d¡rección de correo eleckónrco
orotecc¡ondelclieñle@cnooadnerc.eu, lramitará y resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anlenormenle mencionadas
en primera instancia y lras su resolución por dicho departamento podrá segukse la tramilación anle el Dofensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR. S.L , domicil¡ado en ci/ Velázquez, 80. 1o D. 28001 MADRID Tfno. 9'13104043 - Fáx 9'13084991 r dIl!3jqt9¡sq.9lg.
La Entidad Aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaña en la inslrucción del proc€dimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Clierfe emita y que tengañ carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi como su resoluc¡ón. no obslaculiza la plenitud de tutela judicial, él

aecurso a otro mecanismo de solución de coniiclos, ni a la protección adminiskativa.
El Area de Proteccaón del Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y reclamac¡oñes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y qúe les será facilitado en cualquier momento.

Leido y coñforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA

'I

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adiunto al Consejoro Delegado

Área comerc¡al

D. Santiago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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